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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de agosto del dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 392 del Código General 

Proceso, se procede a convocar a audiencia dentro del presente asunto para 

agotar las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso en armonía con el numeral 7 del artículo 37 de la Ley 1996, 

advirtiendo desde ya que la sentencia se producirá por escrito conforme al 

mandato previsto en la mentada ley que ella sea en “lectura fácil”, aplicando 

en armonía igualmente el literal d del numeral 5 del artículo 56 ejusdem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convocar a las partes a la audiencia que se llevará a cabo a las 

10:00 a.m. del lunes 19 de diciembre del 2022. 

 

SEGUNDO: Citar a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

TERCER: Advertir a las partes y sus apoderados las consecuencias de la 

inasistencia a la mencionada audiencia conforme al numeral 4 de la mentada 

disposición. 

 

CUARTO: Llevar a cabo la audiencia de manera virtual conforme los 

lineamientos dados por el Consejo Superior de la Judicatura y la normativa 

aplicable correspondiente. 
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QUINTO: Decretar las siguientes pruebas: 

 

Parte demandante. 

Las documentales enunciadas en la demanda, así: 

 

 

Informe Técnico. 

El profesional en psicología que rindió el informe psicológico Carlos Andrés 

López Benavides, deberá comparecer a la audiencia. 
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Testimonial. 

Desde la nueva óptica de la Ley 1996 se recibirá declaración de Carlos 

Martínez, Tatiana Giraldo, Carlos Arcila, Andrés Mauricio Giraldo y Nelcy 

Osorio, así como de Nancy Rondón Ovalle, Alba Cecilia Rondón Ovalle y 

Oscar Ovidio Rondón Ovalle, respecto de quienes no se decreta su 

interrogatorio, pero sí, como ya se indicó su declaración. 

 

Pruebas de la parte demandada (curador ad- litem) 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante a Alba Cecilia 

Rondón Ovalle.  

 

Se advierte que el extremo pasivo podrá interrogar al psicólogo Carlos 

Andrés López Benavidez, al rendir la declaración respecto del informe 

allegado con la demanda.  

 

- MINISTERIO PUBLICO. 

No hizo pronunciamiento alguno, tampoco solicitud de pruebas. 

 

Visita social al titular del acto jurídico, el cual realizará el equipo de trabajo 

social adscrito al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad, quien deberá presentar el informe con una antelación no inferior 

a diez (10) a la fecha de la audiencia señalada, además señará la 

determinación del perfil personal, como se comunica, datos biográficos 

correspondientes a momentos claves de su trayectoria de vida, la forma en 

que decide sobre su cuidado personal, ocio, ocupación y relaciones en este 

momentos, sus preferencias, mentas, aspiraciones y posibles barreras y su 

relación la demandante, indicando si éste se muestra como una persona 

física mental y económicamente idónea para ejercer como apoyo en caso que 

sea designada definitivamente. Adicional a ello, las formas de comunicación 

cómo la demandante indaga al demandado sus deseos y preferencias. 
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Se requiere a la parte demandante para que en el término de dos (2) meses 

contados a partir del proferimiento de este auto, allegue valoración de 

apoyos al titular del acto jurídico conforme a las regulaciones de la Ley 1996 

y en especial del Decreto 487 del 2022; esto es, a través de una entidad 

pública o privada; se informa que la Gobernación del Quindío a través de la 

Secretaria de Familia realiza tal valoración. 

 

Se requiere a la parte actora, para que informe al despacho, si el titular del 

acto jurídico, puede desplazarse a la sede del Despacho, o si por el contrario 

este Despacho debe trasladarse al domicilio del citado. 

 

Se requiere al profesional que fue designado en garantía de los derechos de 

la persona titular del acto jurídico, que manifieste si tuvo entrevista con 

Aristóbulo Rondón Rodríguez, si pudo establecer comunicación, la forma 

como lo hizo y los ajustes que en ella se implementaron para la debida 

interacción. 

 

La audiencia se realizará utilizando el medio tecnológico (aplicación) a 

disposición de las autoridades judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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